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Serie H: 
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PROYECTO DE ESTATUTO DE 

PRESIDENCIA DEL CONCltESO 
DE LOS DIPUTADOS 

AUTONOMIA DEL PAIS VASCO 

tuye en Comunidad Autónoma bajo la de- 
nominación de Euskadi o Pais Vasco, de 
acuerdo con la Constitución y con el pre- 

nal básica. 

del pueblo. 

Artículo 2.0 

La  Mesa del Congreso de 10s Diputados, 1 sente Estatuto que es su norma institucio- 
en su reunión del día 5 de los corrientes, 
en cumplimiento de las Normas aproba- , 
das por el Pleno de ia Cámara en sus Se- 
siones de los días 30 y 31 de mayo de 1979, 
acordó publicar en el B O L E 1 . h  OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES el proyecto de Esta- 
tuto de Autonomía del País Vasco, así co- 1. Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizca- 
mo su remisión a la Comisión Constitucio- ya tienen el derecho imprescriptible a for- 
nal, para su tramitación en ella. mar parte de la Comunidad Autónoma del 

De conformidad con lo establecido en el País Vasco. 
artículo 3.", 1, de las citadas Normas, se 2. El territorio de la Comunidad Autó- 
abre un plazo de diez días hábiles, que ex- tona del País Vasco quedará integrado por 
pira el 25 de junio de 1979 para la presen- los territorios históricos de Alava, Guipúz- 
tación de motivos de desacuerdo a dicho coa, Vizcaya y el de Navarra, en el supues- 
Proyecto de Estatuto de Autonomía, que to que decida su incorporación, de acuer- 
deberán ir respaldados al menos por un 1 do con el procedimiento establecido en la 
Grupo Parlamentario. i Disposición transitoria cuarta de la Cons- 

2. L~~ poderes del país vasco emanan 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
6 de junio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONO- 
MIA PARA EL PAIS VASCO 

titución. 

Artículo 3." 

Cada uno de los territorios históricos 
que integran el País Vasco podrán con- 
servar o, en su caso, restablecer y actua- 
lizar su organización y régimen privativos. 

TITULO PRELIMINAR I Artículo 4.0 
Artículo 1." I 

I La designación de la sede de las insti- 
tuciones comunes de la Comunidad Autó- 
noma del País Vasco se hará mediante Ley 

1. El Pueblo Vasco o Euskal-Herria, co- 
mo expresión de su realidad nacional y pa- 
ra acceder a su autogobierno, se consti- del Parlamento Vasco. 
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Artículo 5." 

1. L a  bandera del País Vasco es la bi- 
crucífera, compuesta de aspe verde, cruz 
blanca superpuesta y fondo rojo. 

2. Asimismo, se reconocen las banderas 
y enseñas propias de los territorios histó- 
ricos. 

Artículo 6." 

1. La  lengua propia del pueblo vasco es 
el euskera, que tendrá, como el casteiia- 
no, carácter de lengua oficial en Euska- 
di, y todos sus habitantes tienen el dere- 
cho a conocer y usar ambas lenguas. 

Las instituciones del País Vasco ga- 
rantizarán el uso oficial del euskera y del 
castellano, adoptando las medidas y arbi- 
trando los medios necesarios para el co- 
nocimiento de ambas lenguas. 

3. El Parlamento Vasco regulará el uso 
de ambas lenguas teniendo en cuenta la 

2. 

, tado. 
diversidad sociolingüística de la población 1 

cesarios para la superación de la actual si- 
del País Vasco y poniendo los medios ne- 

tuación diglósica. 

xón de la lengua. 

Artículo 9." 1 
4. Nadie podrá ser discriminado por ra- 1. Los derechos y deberes Pundamenta- 

1 les de los ciudadanos del País Vasco no 
5. La  Real Academia de la Lengua Vas- podrán ser menores que los establecidos 

2. Los poderes públicos vascos velarán 
l 

ca-Auskaltzaindia es la institución consul- i , por la Constitución. 
tiva oficial en lo referente al euskera. 

COS que los residentes en el País Vasco, si 
hubieran tenido su última vecindad admi- 
nistrativa en Euskadi, siempre que conser- 
ven la nacionalidad española. 

-4rtículo 8." 

Podrán agregarse a la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco otros territorios o 
municipios que estuvieren enclavados en 
su totalidad dentro del mismo, mediante el 
cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a) Que soliciten la incorporación el 
Ayuntamiento o la mayoría de los Ayun- 
tamien tos interesados. 

Que lo acuerden los habitantes de 
dichos municipios o territorios, mediante 
referéndum expresamente convocado al 
efecto y aprobado por mayoria de los vo- 
tos válidos emitidos. 

Que lo aprueben el Parlamento del 
País Vasco y las Cortes Generales del Es- 

b) 

c) 

6. Por ser el euskera patrimonio com- 
partido con otras Comunidades y con te- 
rritorios limítrofes vascos, la Comunidad 
Autónoma podrá establecer con ellos 
vínculos culturales destinados a salvaguar- 
dar y fomentar dicho patrimonio. 

Artículo 7." 

1. A los efectos del ejercicio de los de- 
rechos políticos que reconoce el presente 
Estatuto, tendrán la condición de vascos 
los que tengan residencia administ.rativa 
en cualquiera de los municipios integra- 
dos en el territorio de la Comunidad Au- 
tónoma. 

2. Los residentes en el extranjero, así 
como sus descendientes, si así lo solicita- 
ren, gozarán de identicos derechos políti- 

y garantizarán, en la medida de su com- 
petencia, el adecuado ejercicio de los mis- 
mos. 
3. Los poderes públicos vascos impulsa- 

rán particularmente una politica tendente 
a la mejora de las condiciones de vida y 
trabajo de los ciudadanos vascos, así como 
aquellas medidas que tiendan a fomentar 
el incremento del empleo y la estabilidad 
económica. 

4. Los poderes públicos vascos adopta- 
rán aquellas medidas dirigidas a promo- 
ver las condiciones y a remover los obs- 
táculos para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se 
integra sean efectivos y reales. Asimismo 
facilitarán la participación de todos los ciu- 
dadanos en la vida política, económica, 
cultural y social del País Vasco, 
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vos que se deriven de las especialidades 
del Derecho sustantivo de la organizacion 
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mica del País Vasco, en coordinación, en 
su caso, con la del Estado. Promoción y 

9. Bienes de dominio público y patriino- 
niales, nullius y mostrencos, marismas y 

Cajas de Ahorro, sin perjuicio de las ba- 
ses que sobre ordenación del crédito y de 

rran íntegramente dentro del País Vasco; 
instalaciones de producción, distribución y 
transporte de energía, cuando este trans- 

me a las n o m a s  del Código de Comercio. 

Ordenación del territorio y del lito- 
68. Industria. 
29. 

Autónoma. Aguas minerales, tennales y 30. Ferrocarriles, transportes terrestres 



cio metereológico del País Vasco. Centro: 
de contratación y terminales de carga CI’ 
materia de transportes terrestres. 

31. Obras públicas de interés del Paíi 
Vasco en su ámbito territorial. 

32. Turismo y casinos, juegos, apuestas 
rifas y lotería en el territorio del País 
Vasco. 

33. Deporte, ocio y esparcimiento. 
34. 

fines y competencias. 
3s. Espectáculos. 
36. Desarrollo comunitario. Condición 

femenina. Política infantil, juvenil y de la 
tercera edad. 

Estadísticas del País Vasco para sus 

Artículo 11 

Es de competencia de la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco el desarrollo legis- 
lativo y la ejecución, dentro de su territo- 
rio, de la legislación básica del Estado en 
las siguientes materias: 

1. Planificación de la actividad econ8- 
mica general. 

2. Ordenación del crédito, banca y se- 
guros. 

3. Reserva del sector público de recur- 
sos o servicios esenciales, especialmente en 
caso de monopolio, e intervención de em- 
presas cuando lo exija el interés general. 

4. Régimen minero y energético. 
5. Contratos y concesiones administra- 

tivas, sistema de responsabilidad de la Ad- 
ministración del País Vasco. 

6. Comunicaciones. 
7. Ejercicio de los derechos y deberes 

constitucionales. 

la facultad de organizar, dirigir y contro- 
lar aquellos servicios que el Estado haya 
establecido o establezca en el futuro para 
la ejecución de la legislación laboral, ga- 
rantizando que las condiciones de trabajo 
y remuneración se adecuen al nivel del 
desarrollo y progreso social y promovien- 
Uo la calificación de los trabajadores y su 
formación integral. 

Fe pública. Ordenación de Registros 
e instrumentos públicos. 

3. 

4 .  Propiedad intelectual e industrial. 
5. Pesas y medidas; contraste de meta- 

les. 
6. Ferias internacionales celebradas en 

el País Vasco. 
7. Expropiación forzosa. 
8. Sector público estatal. 
9. Puertos y aeropuertos con califica- 

ción de interés general, cuando el Estado 
no se reserve su gestión directa. 

10. Recursos y aprovechamientos hi- 
draulicos con calificación legal de interés 
general. 

11. Ordenación del sector pesquero en 
la Comunidad Autónoma. 

12. Ordenación del transporte de mer- 
rancías y viajeros con origen y destino 
ientro del territorio de la Comunidad Au- 
13noma aunque discurren sobre las infra- 
3structuras de titularidad estatal a que ha- 
:e referencia el número 21 del apartado 1 
iel artículo 149 de la Constitución, sin per- 
iiicio de la necesaria coordinación. 

4rtículo 13 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
le1 País Vasco la organización de la justi- 
;ia dentro de su territorio, en sus diversas 
nstancias y en todas las jurisdicciones, con 
ixcepción de la militar, conforme a los pre- 

Artículo 12 

Corresponde a la Comunidad Autónoma ceptos de la Constitución, de la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial, de las demás le- 

procesales del Estado y dentro de la 
unidad e independencia del Poder Judicial. 

del País Vasco la ejecución de la legisla- 
ción del Estado en las materias siguientes: 

1. Legislación penal, penitenciaria, Ci-  

vil y mercantil. 
2. Legislación laboral. Comporta en to- Artículo 14 

do caso la asunción de las facultades y 
competencias que en este terreno ostenta 
actualmente e l  Estado respecto a las re- 
laciones laborales, trabajo y emigración de 
Irabajadores, promoción social y también 

í. La competencia de los órganos juris- 
diccionales en el País Vasco se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de ca- 
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sación y revisión en las materias cuya le- 
gislación exclusiva corresponde al País 
Vasco. 

b) En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
recursos de casación y de revisión. 

c) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a la totalidad de las instancias, cuan- 
do se trate de actos dictados por la Admi- 
nistración del País Vasco en el ejercicio 
de sus competencias; en primera instan- 
cia, cuando se trate de actos dictados por 
la Administración del Estado. 

A las cuestiones de competencia en- 
tre los órganos judiciales del País Vasco. 

A los recursos sobre calificación de 
documentos referentes al derecho privati- 
vo vasco que deban de tener acceso a los 
Registros de la Propiedad. 

En las restantes materias se podrán 
interponer ante el Tribunal Supremo los 
recursos que según las leyes procedan. El 
Tribunal Supremo resolverá también los 
conflictos de competencia y de j urisdicción 
entre los órganos judiciales del País Vasco 
y los demás del Estado. 

d) 

e) 

2. 

Artículo 15 

Corresponde al País Vasco la creación, 
organización y funcionamiento, mediante 
Ley del Parlamento Vasco, de una institu- 
ción con las funciones a las que se refie- 
re el artículo 54 de la Constitución y cua- 
lesquiera otras que el propio Parlamento 
pueda encomendarle. 

Artículo 16 

1. Corresponde al País Vasco la compe- 
tencia exclusiva en materia de enseñanza 
en todos sus niveles y especialidades, jri-  
cluicia la formación profesional, sin ot,ra 
limitación que el respeto a los principios 
contenidos en el artículo 27 de la Consti- 
tuci¿n; asumiendo el País Vasco el cum- 
plimiento de las obligaciones que dicho 
precepto impone a los poderes públicos, de 
acuerdo con las normas básicas que, en 
garantía de tal cumplimiento, se dicten a 

les que hayan de tener validez en todo el 
Lcmitorio del Estado se obtendrán, expe- 
dirán y homologarán en la forma regula- 
d a  por el Estado. 

3. Los poderes públicos vascos garanti- 
zan el derecho a la educación de todos los 
ciudadanos y la participación democrati- 
ca en la organización, gestión y conlroi de 
la enseñanza en los términos que estable::- 
ca una Ley del Parlamento Vascc. 

t?rtículo 17 

1. Corresponderá a las instituciones 
del País Vasco el régimen de policía aiitó- 
noma para la tutela jurídica y el manteni- 
micnío tiel orden público dentro del i.err-i. 
torio a uthnomo, quedando reservados a las 
Fuerzas de Seguridad del Estado los servi 
( ¡os policiales de carácter extraconiunita- 
r-¡o o supracomunitario, como son el con- 
trol de fronteras, aduanas, inmigraciiii y 
emigración, pasaportes y Documento Na- 
c,onal de Identidad, extranjería, régimen 
tie extradición y expulsión, y persecución 
de delitos monetarios, con arreglo a lo ec- 
tablecido por la correspondiente Ley Or- 
yánica del Estado. 

El mando supremo de la Policía Au 
tónoma Vasca corresponde al Gobierno del 
País Vasco, sin perjuicio de las competen- 
cias que pueden tener las Diputaciones Fo- 
rales y Corporaciones Locales. 

3. Para coordinación entre los servicios 
de seguridad pública del País Vasco y del 
Estado existirá una Junta de Seguridad 
formada en número igual por autoridades 
o representantes de los Gobiernos del Es- 
tado y del País Vasco. 

4. El Estado podrá intervenir en el 
mantenimiento del orden interior en el 
País Vasco en los siguientes casos: 

a) A requerimiento del Gobierno vas- 
co, cesando la intervención a instancia del 
mismo. 

b) Por propia iniciativa, cuando estime 
que el interés general del Estado está gra- 
vemente comprometido, siendo necesaria, 
3n todo caso, la previa aprobación por ma- 

2 .  

tenor del número 30 del apartado l del ar- 
tículo 149 de la Constitución. 

yoría de dos tercios de los componentes 
de la Junta de Seguridad a que se refiere 

2. Los títulos académicos y profesiona e1 número 3 anterior. 
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Comesponde al País vasco el des& 
rrollo legislativo y la ejecución de la le- 

tro de su territorio, la tutela y el control 
de todas las instituciones, entidades y fun- 
daciones en materia de salud y Seguridad 
Social. 

4. Los poderes públicos vascos ajusta- 
rán el ejercicio de las Competencias que 
asuman en materia de salud y de seguri- 
dad social a criterios de participación de- 
mocrática de todos los interesados, asf co- 
mo de los Sindicatos de Trabajadores y 
Asociaciones empresariales en los térmi- 
nos que la ley establezca. 

fiera o delegue el Estado según la Cons- 
tltución, previa aceptación del Parlamento 
Vasco. 

Artículo 19 

a) La gestión del régimen económico 
de la Seguridad Social en su territorio de 

1. Corresponde al País Vasco el desa- 
rrollo legislativo y la ejecución de la legis- 
lación básica del Estado en materia de 
prensa, radio y televisión, y, en general, 
de todos los medios de comunicación so- 
cial. 

2. El País Vasco podrá disponer y crear 
sus propios medios de comunicación so- 
cial, para el cumplimiento de sus fines. 

cia exclusiva del Estado. 
3. El País Vasco dispondrá y efectuara 

Artículo 20 

1. El País Vasco tendrá competencias 
legislativas y de ejecución en las demás 

testad reglamentaria y de administración. 
5. El Gobierno Vasco será oído en la 

elaboración de los tratados y convenios, 
así como de los proyectos de legislación 
aduanera, en cuanto afecten a materias de 
específico interés para el País Vasco. 

Artículo 21 

El derecho emanado del País Vasco en 
las materias de su competencia exclusiva 
es el aplicable con preferencia a cualquier 
otro y sólo en su defecto será de aplicación 
supletoria el derecho del Estado. 

Artículo 22 

El País Vasco podrá celebrar convenios 
con otras Comunidades Autónomas, de 
conformidad con el artículo 145 de la Cons- 
titución y en los supuestos, bajo los requi- 
sitos y en los términos que determine una 
Ley del Parlamento Vasco. 

Artículo 23 

1. La Administración del Estado en el 
territorio vasco se adecuará al ámbito geo- 
gráfico de la Comunidad Autónoma. 
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2. De conformidad con el artículo 154 
de la Constitución, un Delegado nombrado 
por el Gobierno la dirigirá y la coordina- 
rá, cuando proceda, con la Administración 
propia de la Comunidad Autónoma. 

TITULO 11 

DE LOS PODERES DEL PAIS VASCO 

CAPITULO PRELIMINAR 

Art'ículo 24 

1. Los poderes del País Vasco se ejer- 
cerán a través del Parlamento, del Gobier- 
no y de su Presidente y de los Juzgados y 
Tribunales de Justicia. 

2. Los territorios históricos conserva- 
rAn y organizarAn sus instituciones fora- 
les de conformidaa a lo dispuesto en el ar- 
ticulo 3." del presente Estatuto. 

CAPITULO PRIMERO 

Del Parlamento Vasco 

Artículo 25 

1. El Parlamento Vasco ejerce la potes- 
tad legislativa, aprueba sus presupuestos 
e impulsa y controla la acción del Gobier- 
no Vasco, todo ello sin perjuicio de las 
competencias de las Instituciones a que se 
refiere el artículo 37 del presente Estatuto. 

2. El Parlamento Vasco es inviolable. 

Artículo 26 

1. El Parlamento Vasco estará integra- 
do por un  número igual de representantes 
de cada Territorio Histórico, elegidos por 
sufragio universal, libre, directo y secreto. 

2. La circunscripción electoral es el Te- 
rritorio Histórico. 
3. La elección se verificará en cada Te- 

rritorio Histórico atendiendo a criterios de 
representación proporcional. 

4.  El Parlamento Vasco será elegido por 
un período no superior a cinco años. En 
ningún caso podrá considerarse como pe- 

ríodo electoral el correspondiente a las 
elecciones generales legislativas del Es- 
tado. 

5. Una Ley electoral del Parlamento 
Vasco regulará la elección de sus miem- 
bros y fijará las causas de inelegibilidad 
e incompatibilidad. 

Los miembros del Parlamento Vasco 
serán inviolables por los votos y opiniones 
que emitan en el ejercicio de su cargo. Du- 
rante su mandato gozarán de inmunidad, 
no pudiendo ser detenidos o retenidos sino 
en caso de flagrante delito. No podrán ser 
inculpados ni procesados sin la previa au- 
torización del Parlamento Vasco. La res- 
ponsabilidad penal en que pudieran incu- 
rrir será exigible ante el Tribunal Superior 
de ,Justicia del País Vasco. 

6. 

Artículo 27 

1. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros un Presidente, una Mesa y una 
Diputación Permanente, funcionará en 
Pleno y Comisiones. 

Una Ley del Parlamento fijará su Re- 
glamento interno que deberá ser aprobado 
por la mayoría absoluta de sus miembros. 

El Parlamento aprobará aut'ónomamen- 
te su presupuesto y el Estatuto de su per- 
sonal. 
2. Los períodos ordinarios de sesiones 

durarán como mínimo de ocho meses al 
año. 
3. La Cámara podrá reunirse en sesión 

extraordinaria a petición del Gobierno, de 
la Diputación permanente o de la tercera 
parte de sus miembros. Las sesiones ex- 
traordinarias deberán convocarse sobre un 
Orden del Día determinado y serán clau- 
suradas una vez que éste haya sido ago- 
tado. 

4. La iniciativa legislativa corresponde 
a los miembros del Parlamento, al Gobier- 
no y a las inst'ituciones representativas a 
que se refiere el artículo 37 de este Esta- 
tuto, en los términos establecidos por la 
Ley. Los miembros del Parlamento podrán, 
tanto en Pleno como en Comisiones, for- 
mular ruegos, preguntas, interpelaciones y 
mociones en los términos que reglamen- 
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tariamentk se establezcan. Una Ley del 
Parlamento regulará el ejercicio de  la ini- 
ciativa popular para la presentación de 
proposiciones de Ley. 

5. Las Leyes del Parlamento serán pro- 
mulgadas por el Presidente del Gobierno 
Vasco, el cual ordenará la publicación de 
las mismas en el "Boletín Oficial del País 
Vasco" en plazo de quince días de su apro- 
bación. 

Artículo 38 

Corresponde, además, al Parlamento 
Vasco: 

a) Designar los Senadores que han de 
representar al País Vasco, según lo pre- 
visto en el artículo 69-5 de la Constitución, 
mediante el procedimiento que al efecto se 
señale en una Ley del propio Parlamento 
Vasco. 

mentaria o por dimisión, fallecimiento o 
incapacidad de s u  Presidente. 
2. El Gobierno cesante continuará en 

funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Gobierno. 

Artículo 32 

1. El Gobierno responde políticamente 
de sus actos, de forma solidaria, ante el 
Parlamento Vasco, sin perjuicio de la res- 
ponsabilidad directa de cada miembro por 
su gestión respectiva. 

2. La responsabilidad penal del Presi- 
dente del Gobierno y de sus miembros será 
exigible ante  el Tribunal Superior de Jus- 
ticia del País Vasco. 

Artículo 33 

1. El Presidente del Gobierno será de- 
signado de entre sus miembros por el Par- 

b) Solicitar del Gobierno del Est'ado la 
adopción de un proyecto #e ley o remitir El Presidente designa Y Separa 10s 
a la Mesa del Congreso una proposición 1 miembros del Gobierno, dirige Y coordina 
de ley, delegando ante dicha Cámara a 10s 1 SU acción, ostentando a la Vez la más alta 
miembros del Parlamento Vasco encarga- 1 representación del País Vasco y la ordi- 
dos de su defensa. 

c) Interponer el recurso de inconstitu- , 3. Una Ley del Parlamento Vasco de- 
terminará la forma de elección del Presi- 
dente, su Estatuto personal y atribuciones, 
así como las relaciones del Gobierno con 

cionaiidad. 

lamento Vasco Y nombrado por el Rey. 
2. 

i naria del Estado en este territorio. 

1 el Parlamento. 
l 

CAPITULO 11 

Del Gobierno Vasco y del Presidente 
i 

Artículo 29 1 CAPITULO III 

El Gobierno Vasco es el órgano colegia- De la Administración de Justicia en el 
País vasco do que ostenta las funciones ejecutivas y 

administrativas del País Vasco. 

Artículo 30 1. El Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco es el órgano jurisdiccional que 
culmina la organización judicial en su ám- 

2, L~~ órganos de la Administración de 
' Justicia en el País Vasco se articulan en 

Juzgados, Audiencias y Tribunales. 
3. Se establecerá la intervención popu- 

1. El Gobierno Vasco cesa tras la cele- 1 lar en la Administración de Justicia, en el 
bración de elecciones del Parlamento, en ' Orden Penal, mediante la institución del 
el caso de pérdida de la confianza parla- 

l Artículo 34 
l 

La organización y atriouciones del GO- 
bierno, así como el Estatuto de sus miem- ' bito ierritorial. 
bros, serán regulados por el Parlamento. 

Artículo 31 

Jurado. 
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Artículo 35 

1. Una Ley del Parlamento Vasco regu- 
lará la designación de los Magistrados, 
Jueces, Secrehrios y demás funcionarios 
del País Vasco mediante concurso entre 
los comprendidos en el escalafón general 
del Estado y de conformidad con la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

2. Las vacantes existentes en los órga- 
nos jurisdiccionales del País Vasco, por 
haber sido declaradas desiertas en concur- 
so convocado al efecto, se cubrirán interi- 
namente por personal designado por el Tri- 
bunal Supremo de Justicia, conforme a las 
normas que a tlal efecto dicte el Parlamen- 
'o Vasco. 

Los derechos adquiridos y la situa- 
zión de todo el personal de la Administra- 
ción de Justicia que estuviere ejerciendo 
sus funciones en territorio vasco, a la en- 
trada en vigor de este Estatuto, serán en 
todo caso respetados. 

3. 

Artículo 36 

La Policía Judicial del País Vasco estará 
al servicio y bajo la dependencia orgánica 
de la Administración de Justicia, sin per- 
juicio de la necesaria coordinación con los 
demás Cuerpos de análoga función. 

b) Elaboración y aprobación de sus 
Presupuestos. 

c) Todas aquellas que se especifiquen 
en el presente Estatuto, así como aquellas 
que mediante Ley del Parlamento Vasco 
les sean transferidas. 

4. Les corresponderá asimismo el desa- 
rrollo normativo y la ejecución, dentro de 
su territorio, en las materias que el Par- 
lamento Vasco señale. 
5. Para la elección de los órganos re- 

presentativos de los Territorios Históricos 
se atenderá a criterios de sufragio univer- 
sal, libre, directo, secreto y de represen- 
tación proporcional, con circunscripciones 
electorales que procuren una representa- 
ción adecuada de todas las zonas de cada 
Territorio. 

CAPITULO V 

Del control de los poderes del País Vasco 

Artículo 38 

1. Las Leyes del Parlamento Vasco S O -  

lamente se someterán al control de su cons- 
titucionalidad por el Tribunal Constitu- 
cional. 
2. Los actos y acuerdos y las normas 

rcglamentarias emanadas de los órganos 
ejecutivos y administrativos del País Vas- 

CAPITULO SV 

De las InStitUCiOnW de 10s Temtorios 1 co serán recurribles ante la Jurisdicción 
Históricos 1 Contencioso-Administrativa. 

Artículo 37 

Históricos se regirán por el régimen jurí- ~ Los conflictos de competencia que se 
dico privativo de cada uno de ellos. ~ pueden suscitar entre la Comunidad Au- 

2. Lo dispuesto en el presente Estatuto tónoma y las Instituciones de cada uno de 
no supone alteración de la naturaleza ju- ~ sus Territorios Histórico se sometlerán a la 
rídica y del contenido de competencias de decisión de una comisión arbitral, forma- 
los regímenes privativos de cada Territo- ~ da por un número igual de representantes 
rio Histórico. designados por el Gobierno Vasco y por 

En todo caso, asumirán competencias el Territorio interesado y presidida por el 
eXClUSiVaS, dent'ro de SUS respectivos terri- Presidente del Tribunal Superior de JUS- 

I ticia del País Vasco, conforme al procedi- 
a)  Organización, régimen y funciona- miento que una Ley del Parlamento Vas- 

co determine. 

1. Los órganos forales de los Territorios 

3. 

torios, en las siguientes materias: 

miento de sus propias Instituciones. 
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TITULO u r  
HACIENDA Y PATRIMONIO 

Artículo 40 

Para el adecuado ejercicio y financia- 
ción de sus competencias, el País Vasco 
dispondrá de su propia Hacienda Autó- 
noma. 

rico y que integran el cupo global antes 
señalado, así como para su renovación en 
los períodos que se convengan, se consti- 
tuirá una Comisión Mixta, integrada, de 
una parte, por un representante de cada 
Diputación Foral y otros tantos del Go- 
bierno Vasco, y de la otra por un número 
igual de representantes de la Administra- 
ción del Estado. 

Artículo 42 
Artículo 41 

1. Las relaciones de orden tributario 
entre el Estado y el País Vasco vendrán 
reguladas mediante el sistema tradicional 
de Concierto Económico o Convenio. 

2. El contenido del régimen de Concier- 
to o Convenio anteriormente citado, respe- 
tará y se acomodar& a los siguientes prin- 
cipios y bases: 

Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener y 
establecer, atendlendo a las normas de ar- 
monización fiscal que se contengan en el 
propio Concierto o Convenio y de confor- 
midad con los mismos, el sistema tributa- 
rio que estimen procedente, siempre que 
no se opongan al  presente Estatuto y a los 
pactos internacionales y sin perjuicio de 
las normas que establezca el Parlamento 
Vasco para la adecuada coordinación del 
régimen tributario de los Territorios His- 
tóricos. El ejercicio de estas facultades no 
podrá determinar una  presión fiscal infe- 
rior a la media en el resto del Estado. 

La exacción, gestión, liquidación, re- 
caudación e inspección de todos los im- 
puestos se efectuará dentro de cada Terri- 
torio Histórico, por las respectivas Dipu- 
taciones Forales. 

La aportación del País Vasco al Es- 
tado consistirá en un cupo global, integra- 
dn por los correspondientes a cada uno de 
sus territ'orios, como contribución a las 
cargas del Estado por razón de los servi- 
cios que no asume la Comunidad Autóno- 
ma, y como aportación, en su caso, a l  Fon- 
do de Compensación Interterritorial. 

d)  Para el señalamiento de los cupos 
correspondientes a cada Territorio His tó- 

a) 

b) 

c)  

Los ingresos de la Hacienda General del 
País Vasco estarán constituidos por: 

a )  Las aportaciones que efectúen las 
Diputaciones Forales, como expresión de 
la contribución de los Territlorios Histcíri- 
COS a los gastos presupuestarios del País 
Vasco. Una Ley del Parlamento Vasco es- 
tablecerá los criterios de distribución equi- 
tativa y el procedimiento por el que, a te- 
nor de aquéllos, se convendrá y harán efec- 
tivas las aportaciones de cada Territorio 
Histórico . 

b) Los rendimientos de los impuestos 
propios del País Vasco. Sólo el Parlamento 
Vasco tendrá la facult'ad de establecer 
nuevos impuestos a l  amparo de lo previs- 
to en el artículo í57-1 de la Constitución. 

c)  'Transferencias del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial y otras asigna- 
ciones con cargo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

Rendimientos procedentes de su pa- 
trimonio e ingresos de Derecho Privado. 

El producto de las operaciones de 
crédito y emisiones de Deuda. 

Por cualesquiera otros ingresos que 
puedan establecerse en virtlud de lo dis- 
puesto en la Constitución y en el presente 
Estatuto. 

d)  

e)  

f )  

Artículo 83 

1. Pasarán a ser propiedad del País 
Vasco todos los derechos y bienes del Es- 
tado radicados en su Territorio, actuales y 
futuros, excepto los que estén afectos a 
funciones cuyo ejercicio se haya reservado 
el Estado. 
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bre los órganos del País Vasco a quienes 
se transferirá la propiedad o uso de di- 

2. El control de la gestión económica ~ 

y presupuestaria se efectuará por el Tribu- I 

tores, mediante referéndum. 
d) Requerirá, finalmente, la aproba- 

DISPOSICION ADICIONAL 

adquirir en el ejercicio de SUS competen- 
cias, así como las donaciones de carácter 
privado. 

nal de Cuentas del País Vasco que al efec- La aceptación del régimen de Autono- 
to creará el Parlament'o Vasco, sin perjui- mía que se establece en el presente Esta- 
cio de lo prevenido en el artículo 153 de 1 tuto no implica renuncia del Pueblo Vasco 

1 a los Derechos que, como tal, le puedan la Constitución. 

materias que no afecten a la Constitución 
0 a las relaciones del País Vasco con el 
Estado, bastará el acuerdo del Parlamen- 

Artículo 45 

la actividad pública general y serán ela- 
borados por el Gobierno Vasco y aproba- 
dos por el Parlamento Vasco de acuerdo 

corresponder en virtud de su Historia y de 
~ su voluntad de autogobierno. 
I 

delegación expresa del Estado para convo- 
car los referéndums a que se refiere el pre- 
sente artículo. 

El País Vasco tendrá una capacidad de 1 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
endeudamiento determinada y regulada 

versión obligatoria de las entidades finan- 
cieras que se determinen. 

TITULO IV 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 46 

aprobación definitiva de este Estatuto, el 
Consejo General Vasco convocará eleccio- 
nes para el Parlamento Vasco, que habran 
de celebrarse dentro de los dos meses si- 
guientes a la fecha de su convocatoria. 

A estos efectos, Alava, Guipúzcoa, Viz- 
caya y Navarra, si deciden su incorpora- 
ción, constituirán cada una de ellas una 
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al Parlamento electo en el plazo de quince 
días para que proceda al  nombramiento 
del Presidente del Gobierno Vasco. 

La  elección del Presidente necesitará en 
primera votación la mayoría absoluta de 
la Cámara y, caso de no obtenerla, la ma- 
yoría simple, en sucesiva o sucesivas. 

Si en plazo de un mes desde la consti- 
tución del Parlamento no se hubiera for- 
mado Gobierno, se procederá a la disolu- 
ción de la Cámara y a la convocatoria de 
nuevas elecciones. 

Con carácter supletorio serán aplicables 
las normas dictadas para regular las elec- 
ciones generales del 15 de junio de 1977, 
así como el vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados. 

Depóslto laal: M. 12.ó80 - 1061 

Imprlme: RIVADENEYRA. S. A,-MADRID 

Segunda. Bases para el traspaso de ser- 
vicios 

Una Comisión Mixta, integrada por 
igual numero de representantes del Par- 
lamento Vasco y del Gobierno del Estado, 
reunido en el plazo máximo de un mes a 

partir de la constitución de aquél, estable- 
cerá las normas conforme a las que se 
transferirá a la Comunidad Autónoma las 
competencias que le corresponden en vir- 
tud del presente Estatuto y los medios per- 
sonales y materiales necesarios para el 
pleno ejercicio de las mismas. 

Esta Comisión tomará sus acuerdos por 
voto de las dos terceras partes y si fuera 
necesario someterá sus diferencias a la re- 
solución del Tribunal Constitucional. 

A la entrada en vigor del presente Es- 
tatuto se entenderán transferidos, con ca- 
rácter definitivo, las competencias y re- 
cursos ya traspasados al Consejo General 
Vasco. 

Tercera 

En el caso de que Navarra decidiera su 
incorporación a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, se podrán introducir en el 
presente Estatuto las adaptaciones que 
se convengan con el órgano foral navarro 
competente a que se refiere la disposición 
transitoria cuarta de la Constitución. 


